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Se anexará al plenario la constancia de envío de la notificación realizada a la parte 

demandada a través del correo electrónico para que obre en el plenario.  

 

No obstante, se requiere a la parte actora para que allegue al despacho el acuse de recibo 

de la notificación por parte del servidor, según las disposiciones del artículo 8 del Decreto 

de 806 de 2020, en aras de tomarla como válida.  

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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